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Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, presenta las siguientes preguntas escritas al Gobierno de Navarra:
En el curso 2024-2025 entró en vigor la nueva ley de Formación Profesional. Esto supuso la coexistencia de dos planes en los centros: Formación Profesional Dual (nueva) y Formación en Centros de Trabajo (antigua). En 2025-2026 también se están compaginando ambos planes. Esto significa que en 1º y 2º hay alumnas y alumnos del nuevo plan y, a su vez, alumnas y alumnos repetidores de 2º del antiguo plan.
Profesorado y padres y madres del Centro Integrado Virgen del Camino, sin embargo, señalan que el Departamento de Educación no había previsto esta situación y que el profesorado no dispone de suficientes horas para atender al alumnado que está repitiendo.
¿Qué está haciendo el Departamento de Educación para hacer frente a esta situación? ¿Cuántas alumnas y alumnos repetidores hay en esta situación en el colegio Virgen del Camino en el curso 2025-2026? ¿Con qué dotación de horas cuenta el centro para gestionar las necesidades de este alumnado? ¿Están recogidas en las Instrucciones de Inicio de Curso las medidas y recursos necesarios para ello?
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